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Csrro Colorado, 17 de natzo de 2023

vtsTos:

El Inform€ N' 003-2023-OllPP-l\¡G-l\¡DCC, el Plan de Trabajo N' 003-2023-0||PP-G¡,4-MDCC denominadot "Difusión de
canpaña do beneficios ttibutaios, con$pondienlos al nes de marzo 2023', elaborado por la oficina de lmagen lnslitucional, Prensa y

Protocolo, el Informe N'333-2023.MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y;

CONSIDERANDO:

Qu6, el arl¡culo 194'de lá 0onstitución Po¡ftica del Eslado dispone que, las municipalidades provinciales y distritales son los
órganos de gobierno local que gozan dsaütonomfa polftica, económica'y administrativa en los asunlos de su competencia; autonomia que
según el ad¡culo ll del Tftulo Preliminar d€ la Ley orgánica de Ll|unicipalldados - Ley N' 27972, radics en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administralivos y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

Que; mediante Ley N' 29332, modillcada por Decreto de Urgencia N' 119-2009 y segunda dlsposición complementaria
modif¡catoria dd:l? Ley.N'30281, s€ crea el Plan de Inc€ntlvos a la Mejora de la Gestión y Modernización ¡,¡unicipal, el misma que tiene
entre uno de süs objeti\ost "i) Majow los nlveles de recaudación y la ggsllón d€ /os tnbutos m unicipales, fo¡lateciendo ta estab¡l¡dad y
eñc¡enc¡1 en la:percepción do /os m¡snoSj 1...)'; aprobándose a través del D€creto Supremo N' 033.2015-EF, los procedimienlos para eleñc¡encia en ld:percepaOn ae tos irrvnos; ¡..¡'; apióOándose a través Oil D€creto Supremo N' 0$.á015-ÉF, tos procedimient
cumplimiento!e métas y asignación d€ los recursos del PlEn de Inc€nt¡vos a la Mejora de la Gestión y Modemización lVunic¡pali

Qud, por medio de Ordenanza Munlcipal Nó 558-2023-|\¡DCC, de fecha 16 de enero d.el 2023, el Concejo l\¡unicipal de ta
[¡uniclpslidad D,istrltalds Ceno Colorado, entre otros, estableció el cronograma de vencimientos de los aóitrios municipales 2023 y otorgó
benefic¡os tribufados de pronto pago, Porlo que, es nec€sado emplear instrum€nlos que aseguren obtener la sostenibilidad de los resultados
contenidos én él Plan de Incentivos a la l\,lejora de ta Geslión y lllod€mización l¡unicipal 2022, respecto al incremento de los nivetes de

Supremo N'033.201s-EF, los procedimienlos para el

de Incentivos a la l\,lejora de la Geslión y lvlod€mización l¡unicipal 2022, respecto al incremento de los niveles de

::.:::i*#3ljr:,ll!rtos 
municipales, tales como la dlfusióride tales benefcios otorsados a la población del distrito en los medios de

Plan de T
Informe N' 001-2023-0llPP-MG-MDCC, de la oficina de lmagen Instituc¡onal, Prensa y Prolocolo, se remite el

-2023€llPP-GM]!toCC, denom¡nadot "Difusión de canoaña de benefrc¡os tibutaios. coÍesDond¡entes alnes de
que se justifica en el incremenlo de los niveles de recauúación de los tribulos de la Municipalidad Oistri{al de CeÍo

del Plan de ¡ncentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (Pl), como instrumento de Presupuesto

ietivA0fincipal es impulsar reformas aue Dermitan loorar el creclmiento v eldesarollo sostenible de la economiaes rmpulgar que permitan lograr el creclmiento y eldesarollo sostenible de la economia
del Droc€so ds dsscentralización v meiora de la comD€litividad. con un cosloen el marco del proc€so ds y mejora de la comp€litividad, con un coslo

Que, on lnfome ii Gerente Oe planificación, Presupuesto y Racional¡zación otorga disponibilidad
presupueslal por el monto de
programática, que sBdeialla en

para el aludido Pl¿n de Trabajo, cuyo gasto será reg¡slrado en la secuencia funcional
documenl0l

REG/SIRESE, coMUI'/iQ UE$E, cÚMPusE Y ARcflIyEsE

MUNICIPAL

Que, con oecreto deAlcaldiaN" 001-201g-lvlDCC del 02 de enero del 2019, el T¡tular del pliego ve la necssidad de desconc€ntrar
la adm¡n¡stración y deleoar fl¡ciones adm¡niskativas en el Gerenle l¿lunicipal y okos funcjonadosi determinando en su articulo primero,
numeral 49, d€legar al Gerente Mun¡cip8l la alribtclón de "aprobar planes ds lnbah conforme a la nomaliva canpetente'; por lo tanto,
este despacho se encuentra facultado de emitir prónunciamiento respecto al exp8dlente de vistos, €n ose s€ntido;

SE RESUFLVÉ ::J

ART¡CULO PRll4ERÓ, ' APROBAR el Plan de Trabajo N' 003-2023-0llPP-GM.[¡0CC denom inado: 'Difusión de campaña de baneftc¡os
tibutar¡os, coÍespond¡entes al nes de mano 2023; considérando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan oe
Trabajo, por el monto de S/ 23,960.00 (Veintitrés mit novecientos sesenla y séis con 0O/,100 soles),

ARTICUL0 SECUNDO.. DISPONER que elJefe de la Oficina de lmagen Institucional, Pr€nsa, y Protocolo, se encargue de la ejecución
del Plan de Trabajo debiendo remitir un informe final a este despacho con los resullados oblenidos,

ARTICULO TERCERO, . ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el Podal
Web Institucionalde la Municipalidad oistrital de Cerro Colorado,

La Libertad, Cerro Colorado
@r


